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París 18 dt Junto.
0a periodista dice que hubo sesión kcku en le Cimera de lo» di

putado* para deliberar «obre la re»punta al diacurto del Rey, y la pin
ta como ii(ue.

Leído el proyecto de exposición presentado por la comisión, el ge
neral Sebattiani pidió la palabra sobre la totalidad de i!, é indicó su 
sentimiento de que la Cámara 00 expresase á S. M. el deseo de que el 
Gobierno francas tomase parte contra los turcos en favor de ios grie
gos , i los cuales presentó como dueños del Peloponeso, y muy en b e- 
ve de todo el Archipiélago. Luego echó en cara al ministerio de que 
se diese acogida en nuestras fronteras á lo» españoles (/talutos añade la 
Gactta.')

El ministro del Interior respondió á todos los puntos expuestos por 
el general Scbastiani, y particularmente al de España , diciendo que ni 
á un solo español se había recibido en Francia sin haber dejado antea 
sus armas , y *<n sufrir la cuarentena.

Mr. Ltborde hab'ó también en favor de los griegos, y sobre las 
relaciones que él d traba se establecieran entre la Francia con el nuevo 
Gobierno de Sto. Domingo. En el mismo sentido habió luego el gene
ral Sebastian!; y i uno y i otro contestaron el contra-almirante Haigas 
y el conde Vaublanc. . .

Las modificaciones que proponían los Sres. Scbastiani y Laborde 
fueron desechadas, á lo menos por una mayoría de las tres cuaius par
tes de los individuos.
__Por las cartas de la Moldavia y Valaquia se nota que allí se duda 
todavía de la evacuación de aquellos plises; porque hablando de la re
tirada de los turcos , añaden que hacen tomo qut ¡t rttiran, que es lo 
mismo qu; han estado dando á entender un año hi. Por otra parte hay 
quien sospecha que so amente será un cierto ufanero da tropas asoma 
ñas las que pasen ¿ la di r. cha del Danubio , y que de ningún modo so 
apoderarán los rusos dé aquel pais. Sin embargo , siendo ciertos ios ex
cesos de saqueo y de asesinato que se cue tan a. rttir-rte !«-» turcos, 
pudiera creerse que intentan abandonar el país para siempre. Es s.btdo 
que la Puerta ha llamado i Constantinopia á cierto número de boyar
dos , válacos y moldavos; y dicen que se ha convenido en un nuevo ar
reglo reducido á lo siguient : Doce Sres. del p*¡» serán lo» que g tuer- 
nen la Moldavia y la Valaquia, y este gobierno ptovisional tendrá en 
Constaminopla ocho representantes, que al parecer serán otros tantos 
rehenes por la conducta de los gobernantes.

Vuelve á renovarse, y se da como segura la noticia de que Chura- 
chid bajá conserva en su poder una correspondencia secreta muy inte
resante del bajá de Egipto con el famoso Ali; y que lo que de ella re
ja u pone á la Puerta en mucho cuidado sobre los proyectos ulteriores 
de aquel bajs el cual en ve* de enviar un egército a la > uerta , como 
se le hab a pedido, lo ha enviado á reunirse al que tiene su hijo, que 
avanza en la Nigricia, continuando en su» conquistas.

íoxnjcAt,

Lisboa 30 dt Mayo.
Sitian dt Certts dtl ij.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución , y se leyó 
el art. 40 , que decía: » Ningún diputado á Cort s podrá excusarse de 
servir su destino sino por causa legítima y justificada ante las Cortes.” 
Después de alguna discusión se aprobó el artículo y la siguiente adición 
del Sr. Ferreim de Silva. » Excepto los reelegidos de la legislatura an
terior."

También se aprobó la siguiente proposición: •» El diputado que se 
excusare no podrá recibir del poder egecutivo empleo ni cargo alguno 
durante la legislatura paiaque fue nombrado.”

Se aprobó el art. 41 sin hacer ninguna observación sobre él por es
tar ya aprobado su contenido en esta forma: - Cada legislatura durara 
dos anos , y de consiguiente se hará la elección en años alternados.”

Tampoco se habló del art. 43 poc haberse ya acordado que vol
viese 4 la comisión

El art. 44 se aprobó en estos términos. - Habrá en cada feligresía 
unl bro de matrícula en que estarán escritos por orden alfabético el 
non.bre, casa y ocupación de todos las vecinos que tuviesen voto en las 
elecciones. Esta» matricula» se har*n por los p rrocos, se rubricar n por 
los presidentes de los ayuntamientos, y se pub icarán dos meses antes 
de la reunión de las ¡untas electorales pata pod-r enmendar cua’quie- 
ta inexactitud, debiendo decidir cualquiera duda que ocurriese sobra

cato una ¡unta de tres individuos cicada al mismo tiempo que la mo
ta el-ctoral."

ta ar. presidenta levantó la se»;on á la hora acostumbrada. 
NOTICIAS DE ESPAÑA.

. Villar cayo 27 dt Junio.
El día to á cota de las io> y media de la mañana recibió este al

calde coust tucional varios partes de las justicia, del valle de Losa , en 
que participaban que los facciosos al mando del viejo Cuevtll.s y da 
Z>ba cía, en número como de cien hombres, se habían puesto en mo
vimiento para la mermdad da Cotoscueva. Al momento se puso en 
marcha D. Di maso Marcos, comandante de una partida de 17 hem- 
bres del provincial de Soria con su tropa ,13 toldados del batal on da 
Bailen, 18 milicianos naconai-s, y D. F r r nc o Varona, capiun de 
caballería retirado en la A.’mun.a, D. Anselmo Ibañcz, mil.c aro vo
luntario de Bfagos y D. Jonf Tabarrs, vecino de esta villa, que con 
el mayor entusiasmo se presentaron con sus caballos y armas. L>;spuc» 
de algunas horas de marchar logró la tropa avistar a los face oso» , 'or
inados en la cumbre mas empinada de aquel país hacia la V.t* de Paz; 
prro estos en vista de la decisión de aque.la que trepaba por entre 
montañas y peñascos inaccesibles, ve pusieron n pr<cipitada úi¿a, sin 
que pudiese alcanzarlos la tropa, no obstante hab ríos perseguido dos 
dias consecut.vos hasta su entrada en Vizcaya en medio de las mayo
res privaciones y trabajos.

Paiazutlat dt la Sierra 16 dt Junio.
Habiendo sabido ayer por la mañana D. Antonio Raíz, oficial 

del regimiento caballería de Lusitama, qu el lace.eso Hp*l»lr> y ríos 
compañeros estaban en la sienas Hamacas las Hunibóa» de Vúlauiel 

Paiazueios, sa io en su busca y .ogro dar con el rancho en donde 
abian estado comiendo, pues rrcostro allí un paño nodoo, un pla

to con carne compuesta, pan, una bota con oro, dos atados de cigar
ro, , —n.i uso y usía capa , y mas adeisnte un sombrero que se les cae
ría corriendo.

S. Sebastian 34 dt Junio-
Son bastante varias las noticias que tenemos acerca de la situación 

de Navarra. Tanto al 1 como en otras partes esparcen los malos voces 
favorab.es a sus inicuos intentos; y este medio no deja de produc.r sus 
efecto» en los crédulosé incautos. Algunos pueblos se distinguen nu,y 
parlicu armentc por su odio á todo perturbador des orden púb'co; y 
entre ellos la c-udad de Estela es egrmplar de adhesión ai re m- n 
constitucional : y sus voluntarios y bu nos ciudadanos están d-::'ri,ccs y 
prontos á defenderse y a d.í.ndcr ¿cuantos se vean amenazados por ios 
facciosos.

Nuestro Liberal Guiruzcoano publica en su corresrondencia del día 
que ei general López Baños había salido de Vitoria para Pamp.ona y 
tus inmediaciones con 600 infante» y 80 caballos.

Madrid Jueves 37 de Junio.
En la madrugada dd día de hoy , y muy temprano, te han trasla

dado SS. MM. y A A. desde Aranjutz á esta capital, donde conl.núau 
•in novedad en su importante salud.

CORTES.
nasromctA sel se$ox comkz xecexxa.

Setion extraordinaria dtl 16-
Se abrió la seaion ¿ las nueve y cuarto, y se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.
La comisión primera de Hacienda, en vista del expediente promo

vido per la diputación provincial de Oviedo sobre establecer una im
brica de cigarros en aquella provincia , opinaba que d.b.a estab roerse 
dicha fábrica en Gijon, auxiliando la empresa la diputación provmc ai 
con lo» fondos necesarios con calidad de reintegro. Aprobado.

Se mandó quedase sobre ta mesa el dictamen de la com.sioa de Be
llas Artrs sobre compañías cómc.s.

La comisión de Guerra opinaba que deb-a aprobarse ta propone .on 
del V Zulueta sobre que se hiciese extensiva á ¡os pu-bío» de gricics 
vecindarios lo dispuesto sobre reemplazo del egercto en Madr.d.

Se leyeron y aprobaroa varas minutas de decreto revisadas por la 
comisión de Corrección de est.'o.

Se aprobó el dictamen de .a comisión segunda Eclesiástica para ;ae 
pase al Gobierno la exposición d:* un r-licioso agust no de Ateca 
bre que se le reponga en *1 cuiato que obtuvo en 1X11, que se se
cularizo-

Se mandil pesar a la c^m i-nn de Cuo* de tc*? '«nbáS'iuáad cea ut- 
gencia una exposición del batallen secundo de Cata.una sobra la v a-



SícsJton de un oficial que fue herido en Orihuela por victorear i la 
Coniiitucian.

' Se leyerpo por primera vez un» ptopoaicione* del Sr. Rojo pira 
que se erija un monumento en la Corulla al desgraciado Portier, y se 
recomp:nse i lo* que le ayudaron en tu malograda empresa, y i Jas 
viudas de los que murieren-de sus resultas.

Se declararon por dp-prlm :ra lectqrq dos' proposiciones, una del se* 
lior Somoza para que fuese extensivo á tod s las comisiones lo dispues
to respecto de la de Hacienda, y otra d los Sres. Domenech, Rome
ro y Aguirte para que se nombren comisiones que preparen los traite 
jos para la próxima iegis'aiura. *

Se continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión de Ul
tramar acerca de la memoria de este ramo.

Se leyó la primera medida (véase la gaceta dt ayer en la sesión 
extraordinaria). ,
' El Sr.~ GaRano preguntó si los comisionados iban autorizados'pa
la reconocer la independencia.

El Sr. Murfi contestó que los comisionados iban autorizados para 
oir las proposiciones que sp les hiciesen, sin excluir las de independen
cia ; pero no para reconocerla.

El Sr.Galiano: Cualquiera que sea la autorización que se dé á esos 
comisionados que no lleve portase el reconocimiento de lá independen
cia es inútil, comó'lo comprueban los efectos. En i8zo fueron comi
sionados ; y viendo tos Gobrerhos establecidos en Ultramar que no iban 
autorizados para reconocer su independencia , los recibieron con descon
fianza , y nada te consiguió. No es nada el que oigan las proposico- 
nes de los dichos gobiernos, pues estas ya se sabe cuálea serán: de con* 
siguiente es inútil que rayan esos comisionados , y por tanto me opon
go á la medida.

El Sr. Sánchez: El dictamen de la comition se ha extendido antea 
de que se trate en las Cortes de las proposiciones que tuve el honor 
de presentar al Congreso; asi pues será preciso que yo me refiera á uno 
y otro asunto por su íntima conexión. Por mas filantrópicas que sean 
las ideas que animen i los Sres. diputados, vemos que no ofrecen garan
tía alguna los Gobiernos americanos para reconocerlos desde luego in
dependientes , y autorizar á nuestros comisionados para este efecto. Dí-

f;ánlo si ao Buenos-Aires , en donde no hay un Gobierno estable : el 
(amado libenidor del Perú , que es un hombre de suerte , pero que no 

ofrece garantía alguna , y no ha dado forma de Gobierno á su conquis
ta: el Gobierno de Chile, que está en manos de un extranjero aventu
rero; y lo mismo los demas. Asi pues yo creo‘qué lo mejor es adoptar 
lo fue propone la comisión , y que nuestros emisarios vayan autoriza
dos para todo, menos para reconocer la independencia, oyendo cuan
tas proposiciones se les hagan , y dando al Gobierno la competente no
ticia de ellas; por lo tanto apruebo la medida de que se trata.

El Sr. Isturiz: Conceptúo por enteramente inútil é ineficaz la me
dida , por cuanto no querrán oír los Gobiernos establecidos en Amé
rica á los comisionados si les falla la principal parte de su autor.za- 
cion. Esto será tanto más exacto, cuanto que los Gobiernos extranje
ros, que siempre caminan mas ligeros que nosotros, si no han recono
cido á los americanos, 4 lo menos tratan de aprovecharte de sus re acio- 
nes, y sacar las posibles ventajas. Por lo mismo nosotros no debemos 
contntarnos con enviar-oidores autómatas, sino verdaderos comisio
nados , que hagan ver á los disidentes que queremos de veras la Iran- 
qui idad y el bienestar de 1» provincia* ultramarinas: por lo tanto 
desapruebo la medida.

El Sr. Infante tomó la palabra en favor de la medida , no tanto res
pecto de os com alonados, como de la última parte del mismo, por la 
que se excita al Góhíerúo i que redobe sus esfuerzos para atender á 
acuellas prov eeEstoy de atu rdo, prosiguió, en mucha parte con las 
ideas de ios Sres. preopinantes, porque creo que te adelantará" poco 
con los com í onados; pero no puedo m-joos, (k apoyar dicha última 
parte. Es i rec so emplear todos los recursos posibles para sostener nues
tros intereses: nada diré de la legitimidad ó no legitimidad de los Go
biernos establecidos en las provincias disidentes; pero sí considero qu« 
debemos presintamos en una actitud resp table al entablar las negocia
ciones , para hacer ver que aun tenemos recursos para hacer respetar nues
tros derechos.

No soy da la opiniou de que te haga lo que hizo el Gobierno ab
soluto , esto es, enviar ejércitos que se han disminuido poco á poco; 
pero no puedo menos de manif star que no es necesario esto para con
seguir que nuestros derechos sean respetados. Aun por lo qua hace á la 
Costa-firme, donde fue deshecho el egército en Catabobo, se ve soste
nerse allí la guerra por provincias que quieren pertenecer á la metró
poli: los últimos acontecimientos de aquel país comprueban esta ver
dad. Lo mismo sucede en el Perú alto y bajo: 14 provincias lo com
ponen , y solo ocupan los disidentes paite de dos; y no es decir que cal 
Jas otras tenemos egército europeo, sino que los mismos naturales del 
pa<s sostien. n la guerra y bloquean á Lima, de la que te apoderarían si 
hubiese fuerzas marítimas: los adictos i la metrópbli ocupan las ma* 
fértil** y ricas provincias, incluso* los cerros de Pasco y otras minas de 
las mas poderosas: ; y hemos de desperdiciar estas ventajas sin hacer 
un escuerzo para sacar partido de ellas! ¡Por qué no hemos de esfor
zarnos i alistar algunos navios y fragatas con que poder sostener nues
tros derechos y socorrer á los que pelean con suerte incierta en favor 
de la metrópoli? Enhorabuena que vayan lo* Comisionados; pero nada 
se conseguirá ti van en buques extranjeros: vayan acompañados de uñ 
navio ó fragata , y serán oídos. Lo ocurrido en Panamá prueba la fuer
za de estos argumentos: Panamá proclamó su independencia ; llegan 
allí dos fragatas después de una penosa y larga navegación desde Acá»
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puteo, y obligan i que te les den vívete*-. ;y por qué? porque apre
saron dos goletas y otro* barcos, j acaso á es la* ¿oras habrán sido 
mu7 útiles á los que pelean en <1 Perú por la'caosa de la Nación, pues 
bao desaparecido de aquellos mares los buques del aventurero Coctra- 
ne , y el corto número de buques nacionales que se hin juntado en P*. 
ñama habrá sido muy útil, repito, áéa causa de la misma Nación.

Asi pus* yo opino qué dábe-aprobarse 7á medida por lo que dispo
ne su última parte.

El Sr. Arguelles: Si no riese que habla una notable diferencia en
tre establecer en las Améticas la dominación de la metrópoli como 
existía antes de !a gloriosa restaurse on d_- nuestra libertad y su eman
cipación , ó sea el reconocimiento de su independencia, desde luego 
no votaría esta medida , y aun !á calificaría de inútil si sk quisiese. Mas 
como los Sres. diputados no dejarán de reconocer que hay una distan
cia muy grande entre restablecer e» América la dominación antigua, 
como anoche te dijo , mas bien con el calor déla discusión queco» 
la exactitud del raciocinio, y ponerla bajo el píe que se halla la Pe
nínsula con el benéfico régimen constitucional, oico que este es el 
motivo qut; ote ha pbigado á tomar la palabra ep apoyo.del dictamen 
3e la comisión: primero, porque es conforme con lo que acurdarog 
las Corte» anteriores; y segundo , porque no deja de presentar bastant* 
utilidad, En 1* legislatura antenpr ye tuvo por conveniente autorizar 
al Gobierno para que procediera á abrir una negociación con aquella* 
provincias tan amplia como fuera posbíe por medio de comisionados; 
jr el Gobierno actual, con grande satisfacción m a ha publicado un* 
especie de circular a todos los Gobernos aliados, en la que pide que 
se observe aquella c rcunspeccion y fidelidad que es debida, respetando 
los derechos que tiene la Península sobre aquellas provincias,entre tan
to que esta arregia con ella sus negociaciones.

He dicho que hay una larga distancia entre establecer el duro cetro 
de hierro de que ayer se habió, y la emane pación absoluta ; y en esto 
convendrán los Sres. Isturiz y Gal ¡ano. Respecto de otra nacionsseria 
preciso recurrir á un tratado; mas con relación á América no estamos 
en este caso, porque no soto tenemos la fuerza física, de que puede dis
poner el Gobierno desplegándola en virtud de la autorización de lay 
Cortes, haciendo ¡o que acaba de indicar el Sr. Infante, sino que tener 
■nos una fuerza para mí mas grande, que es la mora!, la cual da una la
titud qu« se puede decir es inmensa. Los comisionados que ru roq 
allí el año de 20 no solamente no estaban autorizados para desechar 
las proposiciones, sino que absolutamente se les prohibía que las oye
ran; y los actuales, por valerme de la misma expresión del Sr. Galla
rlo, pueden o rlas de oficio, sin faltar á sus obligaciones y sin escanda
lizar, remitiéndolas al Gobierno para los usos conv.nient.ss

He aqui una diferencia conside rable entre aquella autorización y la qu* 
ahora se trata de dar. Las circunstancias han variado gon>iderab'cm-:nte, 
tanto en la Península como en América. En la primera porque hay un 
sistema benéfi-o hace mas de tres años , r.o siendo ya un problema el 
que pueda existir constitucionalmente: digo mas, las mismas oscilacio
nes que á cada paso se notan son una prueba incontestable de que tiene 
la metrópoli dentro de sí un principio conservador, lo cual no se podía 
decir en la época anterior: hay pru.bas irrefragables de que ese Gobier
no que se ha presentado como anárquico y poco suficiente, que tiene 
tres años de vida, y que ha resistido constantemente i los ataques in
teriores y exteriores, puede conservarse por sí mismo. Esta es un* 
gran ventaja respecto de la Península. No debemos perder de vista la, 
triste suerte de las provincias de Ultramar. Un pueblo que rompe todo* 
los vínculos que la unen con la madre patria para entregarse ignomi
niosamente «a quién! á ser colonia de una colonia extranjera. ¡Qué 
es el Rio-Janeiro? ; Fs otra cosa que ur.a colonia extranjera? Pun ^ 
ser colonia de esa misma es á lo que ha sucumbido la América. Yo 
preguntaré desde aqui á los habitantes de Montevideo si es ese el re
sultado que se propusieron cuando trataron de emanciparse de la metró
poli. Yo no sé si será asi: lo que veo es que In conducta qqe se I a ob
servado se ha qú.rido justificar con ese simulacro de Congrego; y 
mientras no se haga ver su legitimidad estoy autorizado pan decir que 
es preferible la dominación europea; pues que ha prefetido ser un agre
gado de una colonia extranjera , exponiéndose á correr todos sus peli
gros. Y pregunto yo, si enviásemos comisionados á hacer esta ciase de 
negociaciones, ¡no serian los primero» los habitantes de Mont.v.d-o lo» 
que por decoro, por dignidad y por decencia se uniesen.á la madre pa
tria? Si, señor, mas querrían hacerlo asi, que no estar unidos al ex
tranjero. Este mismo ejemplo pudiera ponerse respecto de las demás pro
vincias, y mas bien querrían continuar unidas á la metrópoli que correr 
los mismos riesgos que ha corrido Montevideo. Ademas es preciso no 
perder de vista que todas las provincias ultramarinas están en este mis
mo peligro, aunque no esten en contacto con una colonia; poique las 
Cortes no ignoran que hay medios de estar en contacto con otras ra
biones á petar de las grandes distancias; y aqu-lla nación que no tiene 
vecindad con otra puede sin embargo ser su tributaria , pasando á ella 
una parte integrante de sus estados, y las Cortes no tienen motivo para 
creer que lat naciones europeas que pued-n disponer de fuerzas marí
timas hayan renunciado al deseo de ser dominadoras de una parte de 
América.

Pues esta es una de las cosas que amenazan la independencia de 
aquel país; y yo creo que hay grandes ventajas en pertenecer mas hi-n 
á la Nación que basta ahora han pertenecido , que á otra cualqin-ra 
de la Europa. Asi que, los comisionados que vayan i propon-r m d os 
de conciliación ,con facultades amplias, Ocb.-n hacerlo en términos v. n- 
tajosos (que yo no dudo que asi será) para la Península, por nu-stra 
institución política j las «Usventaja* de aquellas provincias. Yo veo ai;i



Jos mismos fraile*, tas misma* monjas, lo* oitsmdt inquisidores, la 
misma plaga de empleados, y aquí las ventajas que la marcha de nuo> 
tro sistema noe proporciona. Existe en la España peninsular adema* 
otra cosa que no hay en América, á saber, haber puesto un límite al 
término de la* ambiciones personales. ¿Y qué limites de esta naturale- 
7a han pueato los diversos Gobiernos de América? Díganlo Buenos- 
Aires, Lima, el Perú, y sobre todo Nucva-España. ¿Que limite han 
puesto al que sea osado y atrevido ?

Asi que , señor, lejos de creer que la medida que se propone es in
útil é incida, es lo único que debe hacer el Congreso: puntero para 
no inutilizar la resolución de las Corles pasadas; y segundo para no 
abandonar al Gobierno, que ha dado un paso que las Cortes no ic man
daron que no lo dicte. Ati pues no debemos dejar de hacer por nuestra 
parte cuanto sea posible para obtener un reconocimiento decoroso, no 
por medio de la fuerza, pues siempre me opondré á que nos valgamos 
de este medio, sino por otros mas acertados y mas ventajosos para 
ambas partes. Por estas razones apoya ta medida que se discute.

El Sr. Munarriz manifestó deseaba saber cual fuese en esta parta 
la opinión del Gobierno.

El Sr. secretaiio de Estado: La cuestión de que se trata es de 
aquellas sobre las que no se puede improvisar. Un ar. diputado cuan
do habla en el Congreso apenas compromete mas que su propia repu
tación ; pero no sucede lo mismo con el Gob erno. Ei Gobierno es
pañol no puede tener duda que se da un testimonio solemne de su 
opinión, manifestándola de la minera mas auténtica á todos los demas 
Gobiernos de la Europa. La línea extrema, por decirlo asi , que en es
ta importantísima cuestión hay que cnsiderar , es la igualdad constitu
cional , haciendo participes á los americanos de los mismos derecho» 
que disfrutan españoles europeos. Con este motivo no p.edo menos 
de hacer una brevísima rctLxton en desagravio de la Nación española 
por la injusticia con que es tratada por los extrangeros. Es la contradic
ción mas absurda que se puede dar el poner por una parte á ia España 
como díscola en las provincias de Ultramar , y el Egurar separadas á es
tas de la madre patria en el mismo pie que todas las demás.

Por eso es preciso que la cuestión se mire con una suma imparcia
lidad , desnuda la razón de toda clase de pasiones. El Gobierno no será 
tan imprudente y temerario que quiera llevar la pacificación de las 
Ameritas hasta tal punto que no sea conveniente: ha pedido la au
torización i las Cortes; pero no desconoce que esta cuestión nueva ee 
de l.i mayor importancia. Ademas de las dificultades q e se han pre
sentado en las discusiones que hasta ahora ha habido en el Congreso 
sobreestá materia , que aumenta la ciicunspeccion y detnimiento del 
Gobierno en su examen, hay una circunstancia particularísima que 
contribuye á esto mismo ; y e» que el Gobierno español sabe que es 
muy diversa la situación respectiva de cada una de las provincias del 
continente americano, diversas sus pretensiones , y aun su índole; y es
ta misma d vergencia de ntereses y de posiciones hace imposible que 
ce pueda decidir de pronto lo conveniente en esta matar.a. No se puede 
dictar una regia general para todas las prov.ncias ultramarinas, cuando 
ce conoce que es tan varia la aplicación, aun de ios mismos principios. 
Por consiguiente el Gobierno se reducirá á p-dir la mayor amplitud da 
su autorización: el modo con que ha de usar de ella io dictarán laa 
ciscunstancias. EL Gobierno no puede aventurarse á dar su Opinión, 
porque no puede hacerlo sin tener la suma de datos necrsar.os para re- 
solver este problema, y una resolución prematura no seria convenien
te. Asi pues creo que io que mas conviene en ci momento es autori
zar ampliamente a. Gobierno pata que procure U pacificac.ou de las 
provinc-at Uitumarmas.

Rl br. Ga uno : aba1m*nte esa amplitud qu* con tanta razón ha 
pedido el Sr. secretario de Estado es el objeto que yo me proponía al 
impuemr la medida de que se trata, no el que .as Cortes españolea 
declamasen la iitdcpend.ncia ó dependencia de aqu Lias provincias , sino
hacer ver que esta autorización del Gobierno d b.a tener toda la lati
tud pOs.ble. Su resu'tado deberá ser ton arreglo á las circunstancias y 
á la utilidad de U patria, que debe set el obj.to de todos los bueno»
españoles. ... . _

Et Sr. Isturiz preguntó hasta que punto podía descansar el Go
bierno respecto de la conducta de las demas naciones de Europa con 
la América.

El Sr. secretario de Estado : El r ©hierro no puede responder i esta 
pregunta con certeza; sin embargo diré que todos los lintumií son fa
vorables y que must.an anuncios de corresponder i los deseos del Go
bierno español, que es d.cir, respetar sus d techos

Fl Sr. F rrer ( D. Joaquín): Voy á vindicar el honor de la Nación 
española, ultrajado en el sentido del Sr. secretar.o de Estado por los ex» 
trangeros. Cuando tomé ayer la palabra sobre este asunto, uno de los 
objetos que me propuse eu mi discurso fue pr.chámente este. 11; pasa
do una parte de mi vida en las América*: he visto pot mi d.sgiacia na
cer y desatroilarsc esta espantosa revolución: la he conocido en los 
tiempos de calma y prosperidad : he examinado el carácter de sus habi
tantes: he vi'to la marcha del Gob erno español: no me son descono
cidas las colon.as extrangeras,y no puedo merlos de hacer una compa
ración con unas y otras, och.ir, jen qué nación se ha visto lo que en la 
española, esto is, que apenas los conquistadores temaron puscsion de 
aquellas vastas rejones cuando el Gobierno concedió á aquellos países 
uno. privilegies y i beitade, desconocidos en la l’en nsu.a: Al arómen
lo trató de U.v.r la ilustia.ion hasta mayor grado del quo tema en la 
España petiinsu ar.

Pata punta de esta vrrdad bastará decir que poco tiempo despue* 
de la conquista del Perú y* se había establecido en la capital de Lima

ana universidad con toda* Ja* cátedra* que teñí* la de Salamanca, y 
con todos los privilegios deque gozaba esta. ¿Qué potencia extraagera ha 
llevado eo su colonia tan adelante el deseo de ilustrar ? No se hallan 
en el mismo cato las colonias txtraegeras: la ilustración, opulencia y 
riqueza de la* española* son mayores, y hasta la construcción mat .rial 
de los edificios hace que rivalicen algunas de sus ciudades coa las me
jores de Europa: díganlo Lima,Caracas, Buenos-Aires y otras mil 
capitales. Yo puedo asegurar a las Cortes que en la época del despo
tismo en España he ido a gozar de la libertad q la América.

Allí no se conocía mas contribución que la de aduanas y la que pa
gaban los individuos,reducida i tres ó cuatro pesos por familia , trc.u- 
yendo de ella los jóvenes y ancianos, podiendo tener toda clase de co
mercio é industria sin pagar nada. Una prueba de la dulzura del Go
bierno español en América es q ie hay provincias enteras , en donde no 
solamente conservan aquellos habitantes tus usos y costumbres, ico 
que están gobernados por sus caciques. : Dónde está pues esta tiranía y 
este exterminio: Sabido es que en el siglo xvr el Gobierno español 
mando á uno de los vireyes de Mítico cu.tirar moreras, y radicar la 
cria de gusanos de seda. El Perú se cubrió de viñas y olivares, aunque 
lo» extrangeros nos han acusado de haberles estancado estos frutos; pue
do asegurar á las Corte* que solo los que se cogen en el Perú pueden 
surtir á media Europa, principa'ments de vito: esto mismo sucede 
cnChile: si no dígalo la prov.ncia de Arequipa, en donde este fruto 
es uno de los ramos mas pingües de su agricultura; y dígalo tam
bién la costa de Lima, en donde sucede lo mismo. Esta e» ia tiranía coa 
que ha sido tratada la América.

Al mismo tiempo que digo esto no dejaré correr un error que pue
de ser perjudicial para conseguir lo que deseamos. Señor, par des
gracia no es cierto que no existe es- deseo de independencia. Será un 
mal si se quiere; pero es una verdad, y aun dire que Las mismas 
personas que no debían desearla son las que mas ia desean; pero con 
una vehemencia , que no sé si excede al odio de los español.s y al de
seo que tenían de sustraerse de la dominación francesa: toca va 
en una especie de frenesí. Ei reino de Chile, que por su situación esta
ba menos ex puesto ai roce y comercio de Europa, conservaba todavía ¡as 
familias de los antiguos conqu.stadores españoles,y estaba div.d.da aque
lla provincia en grandes port ones.

Los condes , marqueses y mayorazgos de primer orden eran los se
ñores de a.jU 1 pu.b.o v y sus habitantes eran poco ir.encs que unos es
clavos ascr.ptos a estos países, r.o por as leyes , sino poique aqu-l.o* 
poseían toda la tierra, y oc psban en su cuit.vo a los que quciian. 
i Quién creerá pues que en este país estos señores fueren tan leeos qu* 
pro. osaron una reroluc'on que ninguna ventaja pod a tra-rles ? ¿un em
bargo de esto la exp-.r enea na tocho ver que quien ia ha fomentado 
no ha sido el pueb.o opr.mido , sino los epn sores. Mu di:;o : en el 
reino del Perú, que por el c uso de 179$ tiene i.oyp,000 alma, da 
población, de las cuales 8oo9 son indios indígenas, qu ro han p-r- 
diflo sus costumbre* ai su idioma , no han s.co tst-s ios que han pro
palado la voz de revolución. Asi pues des.o que se ter gan presente* 
estas reflexiones para que podamos asegurar por tofos los medios que 
«•ten a nuestro alcance la paz y felicidad de ambas España*, que necesa
riamente desean todos sus bueno* habitantes.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobada 
la primera medida- -

En seguida se aprobó la segunda medida.
La tercera la retiró ¡a comisión i propuesta del Sr. Sánchez.
La cuarta, quima y sen ti fueron aprobadas.
Puesta á discusión la sept ena dijo vi ar. Canga : Yo creo que ha

brán tenido presente les Sres. de la oom.sion los trabajos qvc ha ha- 
b.do para llenar las contribuciones: y quis: el Gobierno pide grandea 
cantidades , ó habrá que recargar considerablemente al pueb.o, <7 »c de
cretará una cantidad nominal. Asi pues, con respect a a ios :e-ursos pe
cuniarias que se pid.-n , no puedo votar esta , perqué ¡a Nac.on
aü sí encu ntti en d aposición ce hacer estos gastos exiraurumarios.

El Sr. Mu:b apoyo la m Jija, nm:!cstanío qu: -ra abacl-it.in-rta 
necesario el que se prop •r..o:¡a»;n 10 u os aá Gobierno pera i.evar ade
lante lo que ya hab un aprobado ias.Cortes.

Ei Sr. Afán: No r.e votado las medidas anteriores, porq-ie en ra
no siria dar esta a-tor.zacion ai G.b cao, 1.0 pud endo » cumo ccn.t» 
á todos los Sres d pillado», proporcionarle cantidad «.¿una pata ci afec
to. Asi es que mientras las Cuites no encuentren el m d o ce r ace* 
efectivas algunas cantidades al Gobierno para cubrir los gastos que se 
lian de ocasionar en esta empresa, en rano ser i que le hayan a .tor iza
do para llevarla adelante. Pot lo mismo in: opongo a la medida que *4 
discute.

El Sr. Surta manifestó que miraba la cuestión bajo distinto pun
to de vista que los Sres. de la comisión de Ascienda , esta es, no por 
los gasto* que s: podían ocasionar de resultas de ia autoriza;.en que sa 
acababa de conceder al Gobierno , sin? por ¡a suma .1: tu nrtqj ne
cesariamente habrían de resultar d- esta. AñaJ ó que Las Cenes debe
rían tomar en consideración v decretar las cart Jij.s que luán nece
sarias al efecto, pues q-.e del b ien i.suitado de la rscioca.i.-a de las 
Americas dependía el fomento d nue.i a a.-.- u.t..,.i , de uu.-st a in
dustria y de nuist-o comercio; y concluyo pidi.ndo que se aprobase 
al dictamen de la cernís.on.

K! Sr. dirqi c ri.*>¡.‘ que eunq-ce conocía bi? g-.m ?.s v*- taja» qu* 
rrc’.-iT .ámente producirá la ¡'j.i cí.ioíi .ir las \ roe: ca» , no pe : a 
trun ’> de mistu en lo qu; t'r. a n m-t.-tado , p. : Cuanto ia Nac en 
apenas podía cubrir !-■» ca.to» d.l Estado.

L1 Si. litaría «puyo Le que nao.a maiiiústádo .1 Canga, dicien
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do que 1» Cortes dentro de muy pocas horas iban i ver el déficit que 
resultaba en las contribuciones y ios gastos del Estado; y que en este 
supuesto no .podia aprobar el que tas Cortes tratasen de imponer nuevas 
cargas i la Nación para atender a la pacificación da las América».

ht Sr. Itifautít La única dificultad que hay en la aprobación 
de esta medida es la falta de medies para Henar los gastos que ñeca* 
seriamente van á resultar; pero ya quisiera que no se perdiese de vis* 
ta una relL-xion , y es que cualquiera que sea «1 resultado de la* 
meditas que acaban de aprobar las Corles, merece que se gasten 15 ó 
*o millones, cantidad en su concepto suficiente para el caso. ; Hemos 
de ser indiferentes á ios clamores de nuestros hermanos que se están 
sacrificando por tu madre patria en aquellas provincias: Aunque esto* 
viesen aprobados los presupuestos, ¡ no tratarían de decretar alguna» 
cantidades, saliesen de donde saliesen, para ia provincia de Cataluña 
en ei caso de ser necesarias por la guctra en que está con los facciosos! 
Claro es que sí; y en el mismo caso creo que nos hallamos con res* 
pecio á las provincias de Ultramar. Asi pues, sin atreverme yo a juz
gar cuál será ei resultado de estas medidas, desde ahora digo que sin 
recursos será nulo el que tenga , y por lo mismo creo que debe apro
barse el dictamen de ia comisión.

Se declaró este aiunto suficientemente discutido, jr quedó aproba
da la medida 7.1

Asimismo se aprobó la 8.*
El Sr. Galiano hizo una adición , relativa i » que toda negociación 

•c entendiese sin admitir mediación de potencia extrangera;” y pata 
apoyarla dijo: Los motivos que me mueven á hacer esta adición son ca
balmente algunas expresiones que he oído en el discurso de ia discu
sión. Los principios que ayer sentó uno de los Sres. preopinantes, y 
los que han repetido hoy otros dos ¿res. que tienen el origen mas puro, 
y nacen del deseo del acierto, me llenan de disgusto por la funestísi
ma aplicación que de ellos pudieran hacer algunas potencias mal inten
cionadas. .Se ha dicho que hay un derecho de legnimid d reconocido 
por todas las naciones, y que consagra el que la España tiene con res
pecto á la América. Pero ha corrido estos dias una vez vaga sobre que 
les naciones extrangeraa serán mediadoras en nuestro» d.siuibios con la» 
provincias ultramarinas, con tal que te lea permita mediar igualmente 
en los asuntos interiores de la Península. Sabido es que si liega i reali
zarse Ja paz de Oriente, las potencias extrangeras van á reunirse en un 
Congreso, en el que induoablemente se tratará la cuestión de la inde
pendencia de España; pues por lo mismo no debemos dar á las poten
cias motivo alguno para que traten de este importante asunto. Quité
mosles , señores , todo pretexto para entrar á averiguar cuales sean nues
tros derechos para dar esa legitimidad por que tanto se aboga. He aqui 
la razón qua me ha movido i hacer eata adición; y antes permito¿ 
que ae pierda una parte considerable del territorio español, que el qua 
encuentren motivo para quitarnos la libertad que tanto amanso».

Se mandó pasar esta adición á la comisión de Ultramar.
Se puso 1 discusión el dictamen de la misma comisión sobre la» 

proposiciones del Sr. Sánchez, relativas á la pacificación de las Amé
rica».

La primera parte del dictamen, en que te proponía que sa autori
zase competentemente al Gobierno para la pacificación de dichas pro
vincias , se retiró con motivo de haberte aprobado ya lo conveniente 
acerca de esto en el dictamen anterior; y en su consecuencia se poses 
á discusión la segunda parta, qua decu: » Que para continuar y es
trechar mas y mas las relaciones entre la América y la Península, y no 
interrumpí el comercio recíproco de ambos paites, autorizase el Go
bierno á ios comisionados para celebrar tratados provisionales de co
mercio coa aquellas provincias sobre lu bases principales que el Go- 
b.erno determinase en sus instrucciones.”

Después de una ligera discusión quedó aprobada esta parte del dic
tamen . sustituyendo en vez da la palabra provisionales la siguiente
convencionales.

Me leyó la siguiente proposición de los Sres. Airear , Herrera y So- 
beron: » Pedimos é las Cortes que con la urgencia que exigen las cir
cunstancias , y con preferencia á los demas asuntos anunciado» para 
discutirse en estos últimos dias de la legislatura, te presente á la delibe
ración de las Cortes el repartimiento y distribución de las contribu
ciones territorial, de consumos, de casas y subsidio del clero entre las 
provincias, para que oyendo detenidamente á los Sres. diputados, se rec
tifiquen los cupos con la equidad y justicia posible.”

Se declaro comprendida en el art. too dd reglamento interior de 
Cortes, y se admitió á disensión.

El Sr. Adán se opuso é ella, manifestando que tenían las Cortes dos 
asuntos-de suma consideración que despachar ante todas cosas: á saber, 
la aclaración de la ley de ai de Abril, y ademas el proyecto de la guar
dia Real, el cual habiendo empezado ya á tratarse en el Congreso , no 
podía dejarse asi, pues que de otro modo las Corte»serian responsable» 
de las consecuencias que podrían resu.tar de no fijar la suerte de un cuer
po que ya estaba dividido por sus intereses , y expuestos su» individuo» 
• entrar en una guerra intestina unos con otros.

El Sr. Alvear manifestó en apoyo de la proposición que antes qu» 
nada era comer, y por 10 mismo qu.- si las Cortes no repartían las con
tribuciones de modo que se pudiesen recaudar, no se podría pagar i 
nadie, y entonces no habría guardia Real, ni subsistiría ninguna data 
del Estado.

k.n seguida se aprobó la proposición.
Los Mres. Abreu , Zj u.-ta, Ga uno é Isturiz presentaron otra per» 

que el Sr. pr sid nte se símese fijar una sesión, en ia que te debería tra
tar del expediente sobre el establecimiento de lo» puertos fianco»; «I da

ios (creedores io la extinguida comisión de Reemplazos, y el de los 
prestamistas de la Nación por medio dal consulado de Cádiz.

Previa una ligera discusión , quedó aprobada la primera parte con la 
cláusula siguiente ten la pasible preferencia, propuesta por el Sr. Cas- 
tejon, y las otras dos las retliaron loa br:». que habían firmado la propo
sición.

Se levantó la sesión i la una.
Seden tr.linaria del ay.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella 
el voto paitku'ar del Si. Serrano, contrario á la aprobación de las 
modificaciones del empréstito extrangero.

Los Sres. Isturiz , Zuuctii y Abreu presentaron en nombre de la 
diputación provincial de Cádiz seis egen pUrcs de la memoria sobre el 
modo de fomentar la agricultura y las altes en las provincias de An
dalucía. Las Cortes los recibieron con agtado, y los mandaron pasar í 
la biblioteca.

be concedió permiso al Sr. Ibarra para volver á Goatemala con
cluida esta legislatura, 1 fin de restablecer su salud.

La comisión de Bellas Altes, en vista de la Constitución grabada 
por D. Joatf María Santiago, manifestaba que solo había tenido que 
enmendar una leve falta en la poitada, en lo que había convenido el 
mismo Santiago , y por lo mismo opinaba que las Cortes podían admi
tir la dedicatoria hecha por el interesado. Aprobado.

El Sr. Scmoza leyó una exposición del Sr. diputado Riego, en la 
que manifestaba que ia connsicn de Casos de responsabilidad no había 
presentado su dictamen sobre la exposición que había hecho para que se 
exigiese la responsabilidad al ex ministro Feliu, i causa de no haber 
xcmitido el Gobierno los documentos que se le pidieron; por cuyo mo
tivo pedia que las Coitos mandasen que sin la menor demora se presen
tase a su deliberación el expresado asunto. Se acordó unir al expedien
te , y se acordó se hiciese presente al Gobierno el oficio que ae le había 
dirigido.

El Sr. tillo presentó una exposición de D. Juan Romero, cura 
párroco de un pueblo de la prov.ncia de Jaén, en Ja que cedía en fa
vor de la Nación los réditos de una capellanía que disfrutaba. Las Cor
tes lo oyeron con agrado, y mandaron pasar una nota al Crédito pú- 
b.ico , conforme lo solicitaba el interesado.

La comisión actual de Hacienda , en vista de una nota pasada por el 
m:nistro de Inglaterra en esta corte, relativa á que se satisficiesen pun
tualmente á varias casas ingleses losctéditos que tienen contra la Na
ción espafiola por suministros hechos en tiempo de la guerra de la in
dependencia; y en vista del dictamen de la comisión de Hacienda de la 
anterior legislatura, al cual no se acomodaban ios interesados, opinaba 
que podia autorizarse al Gobierno para que oyéndolos tomase las dispo
siciones convenientes para su pago, dando cuenta á las Cortes para su 
conocimiento y aprobación. Aprrbado.

La comisión de Legislación, en vísta de la exposición de I09 abo
gados de Barcelona para que se declarase que la Rral orden de 8 de 
Agosto de i8ai no impidió ni pudo impedir que los tribunales de pri
mera instancia conociesen de las causas pend.entes contra militares ex
trangeros *, opinaba que no existiendo ya este privilegio en favor de los 
oficiales exrnngeros que sirven en los egército» españoles, pasasen á los 
juzgados de primera instancia las causas de los mismos que pendiesen 
en Tas auditorías de guerra. Aprobado.

Proposición de los Síes. Canga, Isturiz, Adan, Surra y Septien: 
* Pedímos á las Cortes que siendo de la mayor importancia el informe 
de la comiaion dal Crédito público y Hacienda acerca de dar impulso 
al papel-moneda, te sirvan ocuparse en su resolución con preferencia.” 
Aprobado.

La comisión del Crédito público presentó el art. 6? del p'an de di
cho establecimiento, extendido en estos términos.:» Las oficiáis de re
novación y calcografia formarán por ahora una sección de la de liqui
dación.” Aprobado.

También opinaba la comisión que convendría autorizar al estabKci- 
miento del Crédito público para que expidiese una tercera clase de do
cumentos desde la menor cantidad hasta la de 4499 rs. , á fin de hacer 
los pagos menudos. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Seoane, Ron , Alva- 
rez, Cano , Adanero, Ladrón de Guevara , Ojero, Prado, Parque, 
Diez, Vil! aboa y Pacheco-, » Pedimos á tas Cortes se sirvan acordar que 
de los atrasos correspondientes á las contribuciones territorial y de con
sumos de los altos de 1810 y i8at , que deban aun los pueblos de las 
provincias de Valladolid, Zamora, B'irgos, Santander, Salamanca, 
L-on, Piasencia, Avila y Segovia , se destinen las cantidades asigna
das al canal de Castilla en los presupuestos de dichos dos años á lia 
obras de este canal, quedando encargadas las diputaciones provinciales 
de que se bagan efectivos los pagos por parte de los pueblos.” Después 
de una breve discusión quedó aprobada.

Proposición del Sr. Canga: » Hall,rodóse en el mismo caso que el ca
bal de Campos la carretera de Asturias á Castilla, pido que se haga 
igual declaración.” Aprobado.

Del Sr. Oliver: »> Pido á las Cortes se sirvan decretar que de los 
atrasos d» contribuciones de los años 1820 y 1811 que debe !a pro
vincia de Malaga, se abonen 5008 rs. para los caminos de aquella pro
vincia, á fin de que puedan salir carruages de su capital." Su autor 
apoyó la proposición , manifestando que estaba en el mismo caso qua 
las antecedentes. No hubo lugar á volar.

De los Sres. Gil Orduña y Serrano: .> Qu» igual dectsrac-on s* to
me con respecto á la ptov rocía de Valencia , por las obra» del puerto 
de Alicante y camino d« Valencia á Aragón. No se aprobó.



Continuó la discusión dal proyecto de ordenanza para !a milicia 
nacional local.La comisión pretentó extendidos de nuevo los arts. 171 , i/iy 
174 > <lu* »o te habían aprobado , y te habían mandado ro: ver a ella.

Art. 171. » La milicia nacional local en cada pueblo cita bajo Id
dependencia de loa respectivos a; untamientos en cuanto á la organiza
ción, reemplazo y demás atribuciones señaladas en csie reclámenlo.
Los mismos remitirán á la diputación provincial en ».J de Huero loa 
estados de fuerza tegua el modeio adjunto, y demás noticias oportuna*.” 

Después de una breve discusión quedó desaprobada.
Art. 17** * En cuanto al servicio , la milicia nacional local estará

i las órdenes da los alcaldes constitucionales, que en todo caso grava 
consultarán con los ayuntamientos." También te desaprobó.

Alt. 174. ” Las diputaciones provinciales remitirán en el mes de
Enero de cada afio al Gobierno , para que lo pase a las Coiict , un esta
do de la milicia de toda la provincia con las observaciones que estime 
convenientes.” Aprobado.

Art. 17 5. » Lo» ayuntamientos de lot pueblos son los únicos que
deben admitir los individuos de la milicias •> despedirlos por las causas 
que se expresan en este reglamento. Las solicitudes se haran por con
ducto de los alcaides, y en las de separación se oirá previamente al ca
pitán y gefe.” Aprobado.Art. 176. » Si fuese por mudanza de domicilio, la autoridad mu
nicipal del pueblo donde se establezca el miliciano lo inscrib-rá en la 
voluntaria si lo fuete y solicitare, ó en la legal si le comprendiese.” 
Aprobado.Art. 177. n Las rebajas del servicio por tiempo limitado , por en
fermedad ú otra causa las otorgarán los alcalde* según estimen justo, 
previos los informes de capilan y gefe.” Aprobado.

Art. 17ÍÍ. ” Para los reconocimientos de enfermedades se valdrán
de los facultativos nombrados por los cuerpos, ó ae otros del pueb.o
que tengan por conveniente.” Aprobado.

Art. <79. •> fcn todo pasaporte dado á miliciano se expresará esta
calidad.' Aprobado.

La common retiró los artículos 180 y 181.
Art. i3z. » Los gefes políticos p.dirun á los alcaldes la fuerza que 

necesit.n para algún objeto de utilidad ó necesidad pública, con.erva.ioa 
d .l 01 <len , hacer respetar las leyes y autoridades estable..das, defender 
las propiedades, la libertad ovil, y cuanto convenga al sostenimiento 
del sistema constitucional, y nunca para otro fit..“

£1 Sr. TrujóloPor este artículo parece que queda la milicia 
nacional local independiente del poder egecutivo, cuando este por 
m.d.o de sus subalternos debe asegurar el orden y la tranquilidad en 
las provincias, de todo io cual es responsable» y por lo mismo debe 
teñir facultades para disponer de este parte de la fuerza armada.

Se dice en este articulo que los gefes políticos pedirán á los alcal
des la fuerza que necesiten; pero no deben pedir, en mi opinión, ei 
auxilio de esta fuerza, sino que mandaran y dispondrán de Ja murcia 
nicmnal local según lo crean necesario para la conservación del ondea ; 
y si esto no *e acuerda asi, yo no se cómo podra considerarse esta fuer
za bajo tas órdenes del poder egecutivo ; pues por este artículo queda 
bajo tas del cuerpo legislativo. Reconózcase esta institución bajo el 
pie en que está en Ioglaterra y en loe Estados*Unidos, y se Verá que el 
poder que da las leyes , no tiene é sus órdenes una fuerza de qooá) bayo
netas , que acaso en adelante podrá tener la milicia nacional local de 
España. La Constitución pone a cargo fiel poder egecutivo todo lo que 
conuuzca á la conservación del orden y de la tranqu.lrdad pública , y 
por consiguiente si esta fuerza no está i sus órdchti» no podra res
ponder de la seguridad de estos objetos, ni se le podrá ex.gir la respon
sabilidad. También previene ia t.onstitucion que está en tas atribucio
nes dei Rey disponer de la fuerza armada, y me parece que no hay ne
cesidad de demostrar que en esta se comprende ia milicia nacional lo
cal ; por consiguiente el artículo en los términos en que esta no puede
aprobarse.El Sr. Oliver: Nada tiene de extraño que se impugne este artículo si 
no se entiende del modo en que esta concebido. El Sr. preopinante ha 
confundido a los alcaldes con el poder legislativo, y á tos gefes políti
cos con el poder egecutivo. Cuando se dice en el uuulo que lus ge- 
fes políticos psdinn a los alcaldes la fuerza de la mióos local que 
necesiten , no quiere decir que el poder egecutivo haya de pedir esto 
auxilio al poder legislativo. También ha dicho 8. S. que esto articu
lo es opuesto á la Constitución , que da al Rry la facultad de disponer 
de la fuerza armada para mantener ei orden y la tranquilidad; p ro no 
•é cómo puede suponerse que este artículo impide al poder egecutivo 
el disponer de esta fuerza ; pues siendo los gefes poóticos unos agentes 
suyos, y pudiendo estos valerse del auxilio de la milicia local, claro 
esta que el poder egecutivo puede disponer de esta no porque se diga 
que loe capitanes generales tienen i sus órdenes las tropas , se ha de 
considerar al poder egecutivo privado de disponer de ellas, porque te
niendo á sus órdenes á ios capitanes generales, se entiende que puede 
disponer de la tropa; del mismo modo pues teniendo á sus órdenes á 
los gefes políticos, podra disponer de ia milicia local; pero ademas en 
la misma C«nstituc on se dice que podrá disponer de esta fuerza den
tro de la respectiva provincia.En el art. 309 de la Constitución se dice que para el gobierno in
terior de los pueblos habrá ayuntamientos, compuestos del al.aíde ó al
caldes , los regidores y el procurador sindico, y prendidos por el gefe 
político donde la hubiere , y en su defecto por el alcalde o el pri
mer nombrado entre estos, si hubiere dos ; por consiguiente se ve por 
cate articulo que está á caigo ds lo» alcaldes el gobierno interior de los

pueblos. En el art. gzi, en la segunda atribuc.cn de lo; ayuntan,..ri
tos, se dice igualm.ut: que deberán esto* auxiliar al a ca.dr er, iodo 
lo que pertenezca a ta seguridad de las personas y b.-enrs a; ic; ; est
aos, y á ia conserración del orden público; lo que es otra pru ba mas 
de que son ios alcaides los que Ciener. á su cargo ei muiiienrr ti orden 
y la conservación de la tranquilidad. Verdad es que el art. 324 de ia 
Constitución dice que el gob.erlio político de las provinci»; rendirá en 
el gefe superior nombra i- por el Rey en cada un- de e.la»: lo que no 
quiere decir otra cosa sino que tendrán estas autoridades la ir.sp .c ja 
superior en ia> provincia;, que podrán comunicar órdenes a ¿o; pue
blos iScc.; pero no se muere de esto que haya de tener un man.; > in
soluto sobre la milicia local; y aunque se ha hecho ei ii;jfn:r.ii de 
las dificultades que resultarían si la tuerza armada 1.0 estuviese a .as 
órdenes del gefe político, esto prueba demasiado, pues probaria qu- 
la tropa permanente estaba a las órdenes del gefe político; lo que no 
es asi, pues cuando necesita su auxilio ocurre al gefe mióur de ia 
provincia.

Ademas la disposición que contiene este artículo no es nueva , sino 
que se halla consignada en el ait. 31 del reglamento anl.guo oe at 
de Agosto; en fin aquí no se d- autoridad ninguna á los ai.aldrs p.ra 
que m.guen estos auxilios i loa gefes políticos, y creo haber demostra
do que el articulo está conforme con la Constitución.

El Sr. Fa có; Para mi es una monstruosidad, no solo que se pon
ga la milicia local á las órdenes de los ayuntamientos, sino tamoien 
a las de los alcaides. Véase el decreto sobre el gobierno ecocómxo- 
político de las provincias, y se verá que está á cargo de los geb-s polí
ticos la consetvacion del orden en ellas, y de ia tranqu.lidud pú
blica; por consiguiente la milicia local debe estar a las ordenes de 
los gefes políticos, y el obligarles á pedir para usar de -sta fu.-rza el 
consentimiento de los alcaides sena lo mismo que quitarles el carácter 
de autoridad superior en las provincias.

Ha dicoo ti Sr. preopinante que no se substrae a la raóicii lo.a! 
del poder egecutivo, poniendo a - cargo de los alcaides; prro debe en
tender S. que aqui se trata de dos autoridades ’.uainic te superiores 
«n las provincias, mas al gefe político se 1= obliga a so icit.r dei a cai- 
de el auxioo de esta fuerza, cuando por la Constitución no c.b- <j„-.a 
en que -o, a c-«>d s son unas autoridades subaitertii, de los po..t.—
co». Enhorabuena) que donde no baya gefe político este !j ¡n...c a in
cala cargo de los a.caides; pero no puedo cnvinír cr. qj,; d ;..¿- ;e 
haya tenga ei alcalde mas autoridad que él sobre esta fu, rza; por toca 
lo que creo no hay necesidad de insistir mas en manitísUt razones para 
probar que este artículo no es admisible.

A petición del Sr. Garoz »e '.cyo el arf. 70 de este reg:artv nto.
El br. Beltran de Lis: Por no molestar á las Cortes m- coa.retaré 

Solamente a probar que ei articulo no es anticonstitucional.
La dependencia de la milicia nacional local de las autoridades popu

lares, según la p. oponía la comisión, ha sido impugnada por i-ii.oi 
señores. El br. Falcó ha dicho que es anticonstitucional. Ei JE. T'ui.- 
ílo también ha manifestado que te isf.-mgia 1- Const ¡ucion El ■ a- 
sas la ha impugnado en el mismo sentido, y yo digo que esta disposi
ción so es anticonstitucional, y que al contrarios! io es el que depen
da la milioa loca; del poder egecutivo.

El art. gña de la Constitución dice qne habrá en cada provincia 
Cuerpos de milicias nacionales compuestos de habitantes de cada u:a 
de el'as, con proporción á su pobiacion y circunstancias; por ko-si
guiente por este art.culo se ve que estos cuerpos de milicias e-ton com
puestos de ciudadanos de los pueblos; pero ha dicho el br. Tmijióo que 
el poder egecutivo tiene la (acuita.) de disponer de la fuerza aim-:', 
fundándose en un articulo de la Constitución ; mas rn ia fucú,t¿d ivioj 
que da a. Rey el art. 171 de ia misma dice rn.iKj.tr .«-j.i .„ y
*rm.iJ*s ócc Pregunto yu ar ena: oí v M tiene f.c». tadts para rrr 
la m.iicia nacional donde quiera, ¡como ai el art. 3^5 de .a Con.t tu- 
c on se dice qur en caso n cesan.’ podr • ei Rey d opon r <¡e -sta fuerza 
dentro d: la respectiva provincia; reru qut na n,Jrá rmr 'f.iró tu/■* Ve 
tU.t sin otorgamiento de las Cortes ? ¡tumo no se expr sa ti; -rt .u.o 
que he c iado antes que et poder egecutivo tenga el mando de esta m,- 
lic.a! Tolo.esto no prueba mas sin» que el espíritu de. lev.-4 dor a es
tablecer e.la institución de la mmcia io-al, no fu otro s.r.o ei de que 
tuviesen los pu bto* «ta fuerza separada para pod.r contrap -ar a fuir- 
za que tiene bi;o sus ordenes ei poder eectut 1 n , cuvr.óo r-r ro 
use bien d; ella. Yo qu-si.ra que el br Argii-.-i.es c t.sc r. rar ;u.ea 
Cuál fue su ufea ai apr.’btr el establecimiento dr ia rvi .c<a r a.:c>na lo
cal , pu s est y se 1 uro que no seria otra qu: ia qc: he expuesto. y -m el 
articulo deb. aprobarse.

El Sr. Yalces (D. Cayetano): El artícu'o dice una cosa muy dife
rente de lo que se lia manifestado per los señores que le han apoyado, 
pues que dice terminantemente que los eefes poiit.cos p<d rao a tos al
ca des la fuerza que necesiten de esta arma para a.gun obieto de utili
dad ó necesidad pública ; y aunque há d cho ti -r. que ef
undo subordinado* los a.caldc» a ios gefes poht.eos» es duro á et- 
tos no te les priva la facu t*Í de dt»poojr de íurrza, io cerco 
es «}ue tienen que acudir a los alcaldes para los au\ . os *)u¿ necesiten 
de ella; y yo no sé por é no sí d:ce en el articulo t.rm nant^naente 
que puedan dUponcr 1-1 mi:;c a onal ¿ocal , que es ei idioma qua 
ae Uva en la miUoa para denotar ia taau tad de ra erse ¿e ¡a fuerza ar
mada. Cuando el <eíe pático este en un pueblo mandara la mdicia -o- 
cal de e! , porqtií loda airondart ñor en estando en un puaio t e- 
oe ma> mand.v que ías d:m*t» »uba*i:rna*.

A pesar de u> ccmi.cuirc.as que ha sacado el Si. I> ’trar de l » 
4c vario» aiiicUsO* de la Ooruiiuiv en, 4a los Ok**ico* sacare yo mu



too®coueciKnciii , 4 caber , que el poder «genitivo puede dispon» de la 
fuerza armada, y por consiguiente de la milicia nacional local (qua 
también lo es) dentro del territorio de la provincia , pues yo no sé 
cómo ta quiere llamar batallones de vecinos de pueblos i un egército 
que tiene fusiles y bayonetas; por todo lo cual el artículo conforme 
está no puede aprobarte; pero sí suprimiéndose la sola palabra pedirán, y en su lugar sustituyéndote que los gefes políticos puedan disponer dé 
la fuerza que necesiten <3cc.

El Sr. Isturiz: Yo encuentro el artículo arreglado 4 la índole de 
la institución de la milicia local y al espíritu de la misma Constitu
ción; pues es preciso que estas auloridedes populares tengan influjo y 
mando sobre esta fuera; autoridades en quienes se debe tener una justa 
confianza, aunque ao entraré en la cnestion da si es mas popular el 
ayuntamiento que el gefe político; pero sí diré que si los autores de 1« 
Constitución hablaran con franquea, dirían que la ley de i) de Junio 
de 813 «té en contradicción con el espíritu de la Constitución, y que 
no la dictaron sino porque se arredraron de la grandiosidad de la obra 
que habían empezado, 4 saber, del establecimiento de la milicia local, 
y quisieron centraliza la fuerza, dando al podar egecutivo la facultad 
de dispon» de «ta arma, porque temieron que te daba demasiada fuer
za 4 las autoridad» popularos ; «i que , soy de opinión que debe apro
barse el artículo.Declarado el punto suficientemente discutido, m dcu probó «te por 
6$ votos contra 54.El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto, y anunció^ 
que habiendo aviudo el Sr. secretario de Hacienda no poder concur
rir boy 4 la discusión de los repartimientos, se continuaría la discu
sión del proyecto sobre la guardia Real.

Art. a.° » Estos cuerpos tendrán la misma dependencia de loa ins
pectora y comandantes general» de distrito que los otros del egército, 
y serán regidos asimismo por iguales ordenanzas.” Aprobado.

Art. g." — Las dos compañías de alabarderos se formar4ia sobro
los que sema'.mente existen.” Aprobado.

Art. 4.0 » La plana mayor de dicho cuerpo te cotnpondr4 de un 
comandante, un primer ayudante, otro segundo, un capellán, un 
cirujano, un cabo de tambora , y ios mélicos que actualmente tenga la 
compañía." Aprobado.Art. 5.0 be compondrá cada compafiía de un «pitan, dos tenien
tes, un subteni.nte, un urgente» primero, tres segundos, seis cabos 
y too alabarderos.” Aprobado.Art í * » Todos los general» y brigadier» que sirven en alabar
deros actualmente quedarán en dase de generales y brigadier» ao em
pleados.”El Sr. secretario del Despacho de la Guerra dijo que asi como la 
comisión convenía en que los alabarderos fuesen sargentos , parecía 
también regular 91a los oficiales tuviesen mayor graduación que los del 
egército; y que el Gobierno creía que los «pitan» da alabarderos po
dían ser de la clase de coronel» de egéicito.

El Sr. Infante contestó que le comisión , habiendo propuesto que 
los soldados de alabarderos fuesen sargentos, había tenido buen cuida
do de proponer que los «pitan» de estas compañía fuesen de la cla
se de comandantes, los tenientes, capitán» de egército , y los subte
nientes, teniente» del mismo.El Sr. Va'.dés ( D. Cayetano) dijo que nada tenia que decir sobra 
el número de individuos de «tas compañías, porque le comisión ya !• 
había modifi«do; pero que con respecto á la parte orgánica no le pa
recía completo el artículo, y que en su opinión se debía autoriar al 
Gobi -roo, aunque con algunas restricciones , para que arreglase este pun
to; el cual declarado suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
tículo.Art. y.° »St proveerán las pisas de comandantes y demás ofi
cial» de «tas dos compañías en io> que sirven en alabarderos ac
tualmente, comenzando por las das» inferiores.” Aprobado.

Art. 8.° » Los oficiales que en virtud del articulo anterior falten 
para el completo serán llamados del egército en igualdad de clases, da 
modo que nadie tenga superior empleo militar al que debe ejercer en 
dicha guardia, y se escogerán entre ios qne lo soliciten 4 los que en 
igualdad de otros méritos tengan mas años de servicio.”

El Sr. Rodríguez Paterna hizo varias reflexiones para demostrar 
que este artículo no tenia la claridad correspondiente , y los indivi
duos de la comisión lo retiraron para extenderlo de nuevo.

Art. 9.0 » Las vacantes que ocurrieren en lo sucesivo serán provis
tas del m'smo modo que las del resto del egército, á excepción da las 
subtenencias, que nunca lo serán en alumnos militar», y sí por mi
tad en (os sargentos primeros de alabarderos, y en subtenientes de
egército que lo soliciten.” Aprobado,

Art. 10. «Se proveerán las plazat de alabarderos en sargentos del
egército que lo soliciten, y reúnan i la buena conducta mas años de ser
vicio.” Aprobado.Art. ti. «Todas estas solicitud» irán 4 manos de 1» juntas de 
inspectores, quien» propondrán al Rey para la, plazas da oficiales, y 
arombrará por la misma los que deben ser alabarderos.” Aprobado.

Art. 11. » Los alabarderos ascenderán 4 cabos y saigentos cu sus
propias compañías.” Aprobado.

Art. 13. » Los individuos de tropa del cuerpo de alabarderos con
servarán los sueldos que disfrutan en el día.” Aprobado.

Art. 14. « Los regimientos de infantería de i* guardia Real serán
Jos mismos que actualmente existen.” Aprobado.

Art. i$- » Estos cuerpos se compondrán de los tres batallón» que
timen en al día, y quadaodo cada batallón con la misma tuerza y or

ganización qne el rato de la infantería de línea.” Aprobado.
Art. 16. «Se suprime la plaza de sargento mayor en «toa «ati

pes.” Aprobado.
Art. 17. » Los general» que sirven en dichos regimientos, y |« 

brigadieres comandantes de batallón, quedarán en cía» de general» y 
brigadieres no empleados.”

El .Sr. Paterna se opuso 4 «te artículo, manifestando que 4 1« ge
neral» de que ae trataba se 1« iba á disminuir considerablemente el 
sueldo.

El Sr. duque del Parque: El general que ae separe de «tos regi
mientos quedará con tu sueldo; yo he sido «pitan de guardias, y 
mientras tanto disfrutaba el sueldo de general, y ademas el de capi
tán de guardias. Salí para el egército, y ya no tuve mas sueldo que 
el de general empleado.

Despu» cuando volví empecé á disfrutar solamente del sueldo de 
general en cuartel; y esto mismo sucede á todos los individuos de esta 
clase que se hallen en igual caso que yo.

El St. Falcó opinó que te iba á gravar considerablemente al eran# 
con todos «tos sueldos, 4 lo que contestó el Sr. Infante, manifestan
do que tolo disfrutaban de los sueldos de cuartel.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art. tfl. « Cede uno de «tos cuerpos quedaré mandado á propues
ta de la junta de inspectores por un espitan del mismo, quien se de
nominara coronel eleí regimiento con el sueldo de jo9 rs.”

Previa una breve discusión, quedó aprobado este artículo.
Art. 19. » Las tenencias coronel» y comandancias de batallón sa 

proveerán igualmente 4 propuesta de la junta de inspectores en capita
nes de la misma guardia, que conservaran sus mismos sueldos y el em
pleo de coronel» vivos del egército.”

Ei Sr. Falcó manifestó que estos destinos deberían proveerse por 
antigüedad entre los oficiales expresados, porque de otro modo podría 
Suceder que un individuo que había sido subalterno de otro apeteciese 
con mayor grado que este.

El ár, infante contestó qne esta dificultad existía también en el 
egército con motivo de los infinitos grados qu: s: habían dado, y 
que hasta que no desapareciesen estos no se podría evitar este incon
veniente.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó . arobado el 
artículo.

Art. »o. » F1 rato de los «pitan» quedarán agregados á las p’azii
con loa sueldos qise disfrutan, y tendrán opeion á u mitad de las va
cantes de las comandancias que ocurran en dichos regim cnto* , un que 
puedan ser empleados para mandar regimientos en la int'anuría.”

Ei Sr. Meca observó que los sueldos de estos individuos deberán 
•» pagad», mas bien que p >r loa estados mayores de las plaza., pac 
I» mismos regimientos de la guardia.

El Sr. Infante convino con ia adición de que se trataba.
El Sr. Arguelles 1 A una de las das oposición» que yo tenia á «te 

artículo te ha contestado ya; por consiguiente me limitare soinm-nte á 
la segunda. A roí m* choca mucho la última parte de este art eu o, que 
dice que el resto de loa «pitan» de que trata no podrán ser empleados 
para mandar regimientos en la infantería; y yo no creo que d-be sec 
asi. Se me dirá qua de otro modo perjudicaba considerablemente d 
egército; pero es preciso que reconozcamos que no hay tazón para qua 
queden reformados uní porción He «pitaaes agregándolos á las plazas, 
y solo puedan continuar en el servicio aquellos á quienes se tes conser
ven sus plazas; y yo creo qu: esta reforma seria mas llevadera, repar
tiéndose esta especie de «rga entre lodo el egército. Esta es la dase que 
«parece mas perjudi«da, y dátetele que te me di jete el principio en que 
ae apoya la comisión para proponer este artículo, be ha reformado ó su
primido pocos di» hace el regimiento de caballería de Caiabineros; y 
sus oficiales han sido agregados al egército. Asi que, apoyando la modi
ficación que los individuos de la comisión están prontos i hacer en et 
artículo, en atención 4 1» observaciones del Sr. Meca, me opongo 4 
«ta última pane, y creo que no dt.be aprobarse.

El Sr. Infante: Las razona que la comisión ba tenido para pro
poner este artículo en los términos que lo ha hecho son ias siguientes; 
Es necesario tener presente que los capitanes de guardias actual» son 
coronel» del egército, ca decir , que en «ta lía» han llegado al máxi
mum de su carrera, y que si el Rey quiera puede hacerlos generales. 
Se dice que no pueden ir 4 mandar regimientos de infantería; y «10 so 
funda en una razón poderosísima que reclama la política y la justicia; 
pero no ae dice por esto que no puedan ser emplados en las plszas do 
tenientes do Rey, gobernadora, ayudantes generales de estado ma
yor fice. , y en todos los demu destinos que hay en la carrera de las ar- 
mu. A todos ellos pueden ascender los capitanes de guardias , excepto 
4 mandar regimientos de infantería. Es preciso ad.-mas que se tenga 
ptesente otra consideración; y es que «tos individuos tienen derecho 4 
¡asplazas de coroneles, de las tenencias coronelas , y 4 la mitad de )aa 
vacantes de «pitan»de los regimientos de guardias.Vcan pues las Cor
tes cómo se ha tratado de no perjudicar en lo posible á ata benemérita 
clase. Téngase ademas presente que el número de «tos capitanes no 
guarda proporción con los regimientos del egército; y ad.mas el que los 
coroneles de «tos no tienen opeion á las plazas de ios regimientos da 
guardias,

Cop.trayéndome ¿ la objeción que ha hecho el Sr. Arvit-lles, apo
yándose en lo que se acerdó respecto de los Carabineros Reales, diré 
que estaban estos rn otra- circunstancias, porque rn la caballería no 
hay tanto númsio de supernumuatios, y ademas las Coxtc* dijeron que



M k* fuera destinando á esto» individuas; piro procurando no perjudi
car i U* clases dt capitanes , coidiiiJi9' .'< y I -niente* ccr-jiic'l- . , y ; s¡o 
por un» razón muy sencilla ác justicia, á sabr, i¡a: vi c»p ten qu: 
hiciese cinco mas» qu: estaba haciendo servic o en e,ts cuerpo , ¡>«que 
hubiese tenido favor ó fortuna *e hallaría de coronel ti pasa»;; desde 
luego á un regimiento d: caballería, lo cual »:m mar injiero cn.ti- 
m.r.te. Aden»»» lo» capitanea de la guardia Real podrán s-r coroneles 
dt ia moma guardia , co»a que ante» na sucedía, y ahora tiearn esta 
consideración mas.

La infantería se está diariamente recargando de gefes, pues que 
vienen militares de América en gran número, y todos el o, no re
fluyen sobre otra arma qua sobre ia infantería Tienen derecho lam
bí n estos capitánJs de guardia» á pasar á la milicia a-tlv»; de for
ma que á estos gefes no se les obstruye su carrera , sino que !s pue
den continuar , porque i a carrera de las armas no S"í liríi ti iol'> aa nv¿n» 
dar regimiento». Asi que, sin qua la comisión d je de r-conocer lo» 
aervicios y méritos de esa relevante clase , no puede menos de decir 
que el articu:o d-be aprobarse en los término» en que está exte d.do.

E br. Valdes (D. Cuy.'taro) : En mi conc- pto r.o puede llenar es- 
t* artícu o io» deseos de la» Cort< s. be ha hablad a de m br eada de Ca- 
rab ñeros; pero este cu-’rpo se halla en dist nto caso, porque fue ex
tinguido, y de este modo c'aro es que a'guna ap u a..en se había de 
ti ir a los oficiales. Perú respecto de ros r-.-gun ■ ntos de guardias no veo 
yo qué razón hay par* que se quites ao cap (an-s, y en anuel mis
mo d a haya qu" hacer otro» rs. M cu-rp» t . ndrá !a ventaja de que 
s lequ tin ios brigadieres y general s; jp-ro qué venta,a ;« puede re
sultar de que »e agregu n su» captan » , los estados mayores de la» 
plaza,, y en aquel rasmi d a siig-n otros tantos t nóntrs a capitanes! 
lista e> una medida qu: aum.ntará el núm ro de ios cap lañes, io cual 
no me parece conveniente.

En se.uida el orador hizo varias reflexiones pata manifestar que es
te art.culo no estaba muy conforme con lo prevenido en la ley orgáni
ca, y conc’uvó diciendo que no debía aprobar,:.

E1 Sr. Gi iano : Yo creo que d bem s considerar en el caso di que 
se tra'a io mismo que en todos .o» de reforma, isto es, la do oros i pre
cisión en que se halla el Congreso de hacer una rspecie de injusticia á 
una clase de p.-rsona». De modo que si se d lum nnt que los capitanes 
de guardias pudiesen salir é mandar ios regimientos de infantería , Serian 
perjud.cadas lo* coroneles de estos. Asi que, en la necesidad dt tener 
qu perjudicar a cierta y determinada dase de personas deberemos de
cidirnos por aquella ciase que tmga menor número de personas, y sen 
menos eficaz para causar disturbios.

Los espitan •» dt ¡a guariría pueden optar i destino» de importancia, 
y de algún modo queda compensado el sinsabor que le* debe causar tu 
salida del cuerpo, y por consígu eme componiéndose esta benemérita 
y dignísima clase de un número inferior de persona» que la de lo* co
lon: les del egército, en ia alternativa de tener que perjudicar á una 
de estas dos , creo que deb n decidirse las Cortes por la primera. Ade
mas deb mos tener en cons dt ración la utilidad que va á resultar nece
sariamente He esta medida. Los primeros tenientes ascienden á coman
dantas, y la clase de sargentos de guardias, que en otro tiempo se veía 
degradada, va i mejorar muchísimo su suerte, y á recibir el pr.mio de 
sus grandes servicios, que hasta ahora no fian tenido recompensa. Asi 
pues creo que el artícu'o de que se trata debe aprobarse.

El 'r. Fa có manifestó que la clase de capitanes de guardias era la 
mas perjudicada en esta reforma, pues qu: se le» obstruía todo conduc
to para poder mandar los regimientos d: infantería ; que asimismo ape
nas se l s co-.cedi* opeion para las vacantes que pudiesen obtener en 
el cuerpo, pues que estas se rducun é un corto número , y precisa
mente traiéndose de unos sug-tos que en la guerra de la independencia 
habían servido no solo regimientos, sino divisiones. Por ú t ino ana
dio que en su c-ncepto tema esta roed da un carácter de ca,t go, lo 
cual . ra injusto; y qu: por lo mismo deb ría concederse á los capita
nes de guardias la opeion para mandar los regimientos de infantería.

Después de h ib r contestado el Sr. Adlon i la» observaciones del 
señor preopinante, apoyando el artículo, se declaró este punto sufi- 
cientem.-nt - discutido , y puesto á votación el artícu'o por partes, que
dó ap ooado, añadendose después de las palabras que di. frutan las »¡- 
gui :nr>¡ que cobrarán tn ei cuerpo i propuesta de la comisión.

Se mandó pasar ¿ la comisión la siguiente adición del Sr. Alix al 
art. ili, que decía asii » No podrá ser g,.fe de la guardia Real ningún 
extranjero aunque tenga carta de ciudadano.**

Se mandó insertar en el acta el voto particu’ar de los Sres. Ferrer 
( D. Joaquín) y Cal iano , contrario á la aprobación del cmpié,tito 
cxt-ang-io.

El Sr. presidente dijo que esta noche habría sesión extraordinar's 
para nombrar el individuo que había de sustituir al Sr. Isturiz para I» 
comisión de Visita del Crédito público , y asimismo para el nombra
miento de las plazas del Crédito público, y que en seguida se discuti
rían los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión pública á las cuatro menos cuarto par» conti
nuar Jas Cortes en secreta.

Extracto dt iot periódico! entremueras que se han recib'do fot e! carree 
Je ayer.

La* not e n pacíficas *■ propagan mss y mas por todos los estados 
de Au»tra; »m cmb.rco a.guno* fuertes capitahstis no tienen todavía 
la c irnan/a que quisieran , a p.-sar de cuanto »: hace por pintarles fa- 
vot«b le el estado d: h » ti.gocu s púb io ». Al ver que de la Va'aquia y 
Moldavia no se retiran ma» que alguna» tropas, y esas ssiat.ca», pregua*

t*n ; qué se entiende per evacuación ? Al advertir q-i: se dice qu» par 
ahora te na evitado un rompimiento , y que se C'jr.L;r.e,:i negotiar.ao, 
rio acaban d: tener per segura (a paz; y de coi:situier.re noquterer ar- 
rissg,r sus Cspecuiaptone» por la «jetconfiarza cu que tiuctúic. Otrcj, 
que de niagun modo pueden persuadirse que ia Ru> a ú-j; ce aprove
char la ocasión, y permita, en unión con los demas Cr.uinctcs cris
tianos, el total rxteiminio de los griegos, dan tt*.y poco asee .o ¡> .»* 
di>pr„ clones pacifi-as, y todo lo mas que críen es que la ¡mera ce ha 
juj^enai io.
— La lUiit dejó en libertad al hospodar príncipe Suzzoi d Austria le 
ha detenido en su viage á Pisa, y le ha señalado a ojamiento en la 
íoita cza de Oratz, aunque no sea á gusto suyo. R:nuevan»e la, voces 
de un Congreso, y» en Varsovia , ya en Víena, y» en Basilea , ya en 
Florencia, ya en una c.udad de Ita.ia de los dominio» austríacos Mo
do año lian estado diciendo que el Emperador A.tjandro no quería ya 
Congresos, y que deseaba armg.arlo todo por sí solo 1 en el d.a se daca 
que en Laibacn prometió celebrar un Congreso en Florencia. 

ARÍICLLO J>E óllUO
Circulare! del ministerio ele la Gobernación de ¡a Pensoeula.

Entre las principales obligaciones cuyo desempaño está expresamen
te confiado por nuestra Constitución p-,l¡ti-a á los . y untamiento» en su 
art. gi. es una la de aux uar a ios alcaides en todo lo que pertenezca 
á la segur dad de las personas y bienes de los vecinos, y á ia conserva
ción de orden público. Este mismo encardo »e incuico de nuevo en el 
decreto de las Cortes extraordinarias de 23 de Jumo de risig, ait n: 
» Las medida» ¿enera es de buen gobierno dice que deb,n tomarse para 
as purar y proteger las personas y bienes de los habitantes, ,11.11 n.vr- 
dacas por ei ayuntamiento , y ejecutadas por el alcaide o a.salde,; pe
ro tamo en cía, picvuien.ias, como en las que >0, a ca de, -Han auto
rizad» por las leyes a tomar por si para conservar el oid .n y ,a tiao- 
qu l.dad de los puebio», serán auXu actos por el ayuntam ei.to y por 
cada uno de sus individuos cuando para r io sean requer do,."

La falta d: cump.inuento de estas ,.b a, dispos-oon s ¡u dado y ee* 
tá dando lugar í que se mullip iquen ios ladrones y maihechor * en ta
rtos puntos de la Fenmsuia. El Gobierno, al paso que ha v;,io ia acti
vidad y vigüancia de algunos b.-n méritos ayuntamientos en perseguir 
y aun prender a no pocos de estos facinerosos, nota con dolor ’.s negli- 
g nc a y aun abandono de otros en llenar tan sagrada obucacinn , cian
do lugar á que can a íu presencia se halle expuesta la i:.ur dad púb.nca 
en el distrito de *u mando, y atacados los bi,ne» y aun la ▼ da de .os 
ciudadr.-ios y convecinos, cuya d.fcnsa y protección le han fia.io as ie- 
y s bejo la mayor respon,-b lidad. El Rey, que no puede m.r.o, da 
elogiar á la faz de toda la Nación el heroico desvelo d: io, un<.s, ni 
puede prescindir de acriminar á los morosos, desea eficazm-nte qu to
dos los ayuntamientos constitucionales exciten el zelo de los v emot 
honrados de sus pueblos, para qu: auxiliados de la mióc'a nacional .ca
ca i , donde la hubiere d spor.ib.e, ó reclamando ta mas iomed ata con 
intervención de la autoridad superior , traten de perseguir y aprehender 
.todo sa t-.ad.jr, ladrón ó faccio,o á la menor not.c a que tenca» d. ha
ber aparecido uno ó muchos en su territorio respectivo; e,p izado S. M. 
que convencidos Jos pueblos per su propio ínteres de ia necesidad de 
esta m.dida, no habrá un solo habitante digno de ser cspaüo* que se 
detenga un momento en correr á la común defensa l'ara contribuir por 
todos ios med es posibles á tan loable fin quiere tamb en S- .VI. qj- te
niendo presente los ayuntamientos lo preveciio en el decreto de a, Cor
tes de 11 de ¿setiembre de 1820, vigilen como en él s: manda bao su 
responsabilidad á las personas que no tienen empleo, ofic o ó modo de 
Vivir conocido; que cu-den de que se persiga y prenda , preña a suma
ria información comp.tente, á los vagos, ho eazrn.s y mi: enrret.-n dos 
calificados en ¡a ley 7/, tit. 31, lib 1 2 de la Novis.mi R-cr pil c on; 
y que sin admitirles mas de ocho días para o r su* excepc ci», se ¡es 
destine por vía de correcc on a casas de esta clase, á ios .r, nales ó á 
obras públicas de rus pueblos respectivos ó de ios inmed aio,, cuyas pe
nas se impondrán como en dicho d.creto se prrscrib- • y con dolí r al 
reincidente que hubiese sido corregido; en inteligencia de que no >e di- 
simu ará ia menor negligencia en el cumplim ento de tan interesantes 
disposiciones, y sobre cuya observancia se hace á toe.., los ayunta
mientos el mas estrecho encargo, como que de eila pende en la mayor 
parte la conservación de ia segundad común y pm-.cu ar.

De Real orden lo comunico á V. S , á fin de que haciéndolo circu
lar á todos los ayuntamientos de esa provine.a, y mandando qu- se fi
le en los sitios púb.icos de costumbre de cada pu blo, líecu: a noticia 
de todo», y que no se alegue ignorancia ó la menor cscu»a en su cum
plimiento: tomando V. i. por su parte cuantas medidas estjn a >u al
cance para llevarlo á efecto y le dicte tu rio, tn d,simula: ei menor 
descuido en este punto. Madr.d 20 de Jumo de 1822.

« Despurs de haberse exprjins» por este ministerio de mi cargo la* 
órdenes oportunas para rxc.tar el zeio de ¡as autoridae.-s cnca cad » da 
la sanidad dtl reino , y d.- habersrlrs men tado por R ai ornen -ir.ciar 
d: 1 2 de Mayo último que b«;o su mas estrecha respon.-b lidad . y si n 
arreglo i lo pr.ven'do por el a¡t -uio 24 de ¡a nrruc- on áe de 
Agosto de 1S17, hiciesen rcp. t r d »J-' 1. de est' mes por espacio da 
20 d as en los pu.blot que hub.csrn e\-p-r m -ntido el coota-.od- la 
fi.bre amarilla la nusnii c:c»e de mar,.i que d b: ron eg -utar m >u 
terminación . S. M. mindo -.'t ,ii ter .< j junta suprema de «anidad del 
reino accr-a de tira, ni.dld.is isius J n.n-2, que convendría adoptar *1 
acercar,: la época ¡r. que ».' ha man le,11 -o en d icrii.tts oca» oms aque
lla devastadora tnfsrm dad; y de a.u r ¡c con 10 q ie le hs -xpu-sto a 
expresada |unta suprema se ha >civ..io I Key mar.da'- l." Qu - u«tm- 
batca-ioucs pro-edecu, da Vcia-ruc , u lias ana u otro jiu.no de ia*
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teto
AntilUs con destino pata alguno de lo* da la Monarquía en el Medí» 
terrrreo hasta el i j de Octubre próximo, cualquiera que sea su pre
sente estado de talud, ae les despida pata expurgarte y habilitarse £ 
comercio en el lazareto de Mahon, aegun lo exija ia calidad de su pa
tente, estimada mas bien que por el coutaato de este documento por 
el resultado de las ocurrencias de talud del barco desde tu llegada £ 
aquellos países ultramarinos basta d regreso al destino suyo de Euro
pa : a.° Que loe boquee de la máme procedencia con viage para los 
puertos del mediodía en el Océano solo te reciben en Cádiz durante la 
expresada época, purificándose en tu lazareto , y habilitándose á co
mercio las embarcaciones de patente eospechoaa} en inteligencia de 
hacer salir también para el lazareto de Mahon é las de patente apes
tada y aucie: 3.® Que hallándose la* provincia* del norte de la Pe
nínsula bastantemente precavidas con las medidas vigentes de resguar
do, no te haga ninguna novedad en cuanto £ ellas : 4. Y último, que 
no tiendo justo gravar al comercio con otra* trabas que las que sean 
necesarias y conducentes peca mantener la talud pública, y esto por 
el menor tiempo posible, te encargue é las autoridades sanitarias que 
procedan con la mayor prudencia en ta egecucion de lo prevenido en 
los artículos anteriores, y que admitan y dirijan puntualmente al Go
bierno las reclamaciones de lo* consulados ó particulares que soliciten 
tu modificación, informándolas imparcialmente y con exposición de 
las c rcunstancias que deban tenerte presentes pan le ñus acedada re
sol ucon.”

De Real orden lo digo £ V. para tu inteligencia y puntual cum
plimiento. Madrid ao de Junio de i8it.

Circular del minit ferio de Haeienda.
Los Sres. diputados secretarios de les Cortes comunicaron £ este mi

nisterio de mi cargo con fecha 19 de Abril último lo que sigue :
« Entre los siete expedientes relativo* £ varia* rcclamecione* por 

atrasos y otros puntos del ramo de tal, que remitió el Gobierno con 
ofic;o de 1 .'J de Marzo de 18a 1, se incluía el qu* en la nota con que se 
acompasaron ocupaba el quinto lugar , promovido por la dirección ge
neral de Hacienda, consultando: i.® si los atraso* de los pueblos proce
dentes de dicho ramo se entienden comprendidos en el decreto de las 
Cortes de 17 de Octubre de i8ao, que determina los términos y caso* 
en que deb-n admitirse créditos liquidados ó vales Reates en comprnsa- 
cíon de atracos de todo género de contribuciones t y z.° ii en el caso de 
estar asi comprendidos debe ser extensiva la gracia £ los ayuntamientos, 
justicias y cobradores ( segundos contribuyentes ) por lo qu* recaudaron 
de los pu>blo* en metálico. A dicha consulte se acompafiaba, como 
mera incidí-re a dependiente de lo que ae decidiese sobre el asunto prin
cipal , un expediente instruido en la intendencia de Granada , i solicitud 
d 1 alcalde de Mecina de Bombaron, sobre que no ae le oblígate á reci
bir los vales Reales que tenia entregados en pago de la sal que debian 
tus vecinos por atrasos hasta fin del afio 1814. TPor separado del expe
diente ant rior venia otro con el núm. 6, promovido por el pueblo da 
Gilena, solicitando te le perdonen *60 fanegas de sal que no percibió 
en los afios 1815 y 16 por falta de este artículo en los alfolies de Osu
na. Las Cortes, después de haber examinado detenidamente lo* expe
dientes dichos, se han servido resolver: que £ lo* pueblos que no hayan 
recibido la tal nada te les debería pedir: que loe que la hayan recibido 
deberán pagar en metálico el costo que haya tenido ¿ la Hacienda públi
ca la cantidad entregada , ye se verificase este ente* ó después del afio 
1814 , porque en cuanto £ ella no puede decirte que es una verdadera 
contribución; pero considerándola tal en el excedente del desembolso que 
hace la Hacienda pública basta el precio £ que la vende en tus alfolie*, 
podrán y deberán los pueblos pagarle en crédito* liquidados ó vale* Rea
les por todo su valor, en el caso de que los débitos sean posteriores al 
ello de 1813. Pero si fuesen anteriores al afio 14, aquellos pueblos que 
hubiesen renunciado á la liquidación y cobro de suministros en confor
midad del decreto de 17 de Agosto de 1815, no serán incomodados por 
el indicado exceso; mtt ti no hubiesen optado la renuncia, deberán pa
gar en créditos liquidados ó vales Reales por todo tu valor, entendién
dose esta determinación para el cato en que loe débitos se hallen en pri- 
miros contribuyentes, O que las justicies ó cobradores los hubiesen 
invertido en las necesidades de la nación , como suministros, utensilio* 
&c.; p ro ti estuviesen existentes en las justicies ó cobradores, ó los 
hubiesen invertido en urgencias propias y peculiares del pueblo, la H^ 
cienda pública deberá ser reintegrada en metálico. En consecuencia de 
esta resolución quedan decididas también las dudas que originan loa ex
pedientes de los pueblos de Gilena y Mecina de Bombaron, loa cuales 
deberán satisfacer en metálico el costo que tuvo á la Hacienda nacional 
la sal que recibieron , y el exceso basta el precio en que te les vendía 
en el alfolí según tarifa en créditos liquidados ó vales Reales por todo 
su valor, siendo el débito de primeros contribuyentes, ó aunque de se
gundos, si la han invertido en necesidades de la Nación, pues que en 
otio caso deberá ser pagado el total en metílico. Por acuerdo de la* 
Cortes lo comunicamos á V. E. por resolución á las dudas expresadas 
que acompañaban á su oficio de i. de Marzo del afio anterior.”

Y habiéndolo puesto en noticie de S. M., me manda lo participe £ 
V. para su inteligencia y demás efectos correspondiente*. Madrid 17 
de Junio de 182a.

Por fallecimiento de D. Manuel María Cabrera y Ruis ha queda
do vacante la judicatura de primera instancia de Ma. Co oir.a de Fer- 
td: s - ad-n t n memoriales , acampanados de un rgemplar impreso de 
sus nér.tos, por termino de go días, contados desde hoy. Palacio atf de 
Jumo de i8jj.

En la tarde del * 1 del corriente dió le vela en la btbfe de Cádiz 
el hercant n goleta Mágica , correo de la armada naciocal, para tu co
rrí son de conducir i> correspondencia á Ultramar; y di hundo salir 
otro cerr o el d a 15 de Julio próximo del mismo puerto, se avisa al 
públ-co para su inteligencia.

DISECCION CBNKEAt DX IOTHXIAS NACIO» Al X*

Noticia d* los pu-blot donde han cabido los premio* mayores déla 
lotería moderna nacional en el sorteo del día de ayer.

Números. Pnmioi. Administraciones.

éjji...... ■ 0000 ps. U.......... En Ciudad Real.
19;11...... 4000................. .... Fn Madrid.
ati73..... IOOO............ ..... .... En Granada.
1 *997...... IOOO................. .... Fn el Puerto de Sta. María.
1^011..... 1000................. - .... Fn Valladolid.
16321..... .......................... .... En Madrid.

El Exento, ayuntamiento constitucional de esta muy heróica villa, 
constante siempre en los principios de équidad y justicia , propuso £ las 
Cortes el afio próximo pasado con fecha 30 de Abril cuanto creyó 
oportuno para conciliar los intereses de esta heróica villa con los dt 
sus acreedores, censualistas y efectistas á las antiguas sisas. Las Corte* 
por su decreto de 29 de Junio del mismo alio resolvieron lo que debía 
practicarse sobre este particular: en tu consecuencia el ayuntamiento 
empezó las liquidaciones mandadas en el citado decreto; pero previen
do que dibia pasarse mucho tiempo en ella*, durante el cual los c&c* 
tUtn se v rían privados de los justos intereses que lea corresponden, 
acudió de nu-vo á las Cortes con L-cha 1.a de Abril de este afio, ex
poniendo que mientras se practicaban las liquidaciones preceptuadas en 
el decreto de 29 de Junio del año anterior se le autorizase á distribuir 
entre todos ’os efectistas, sin distinción, las cantidades que las Cortea 
habían punto á su d sposicion para este obj-to en el presupuesto del 
segundo afio económico en dos plazos, el uno vencido en 1.® de Fue
ro de este año , y el otro que d:bia vencer en i.° del próximo Julio; 
y mediante á que esta suma es casi igual al importe A: una media 
anualidad , fuese esta ú‘t ma la que se repartiese. Habiendo accedido las 
Cortes á este solicitud con fecha 31 de Mayo, el ayuntamiento ha 
resuelto:

»Q«e desde 1® de Julio pr'.x’mo se presenten todos los expresa
dos interesados, ef-ct ilas y censualistas ¿ la contaduría general de Ma
drid £ formal-zar los comp t.-ct.s r.cibos de los réd'tos de sus capi
tales, y verificado pere bir sus respectivos importes de med-s anuali
dad por los int-resrs de sus efectos devengados desde j.® de Julio dal 
afio próximo pasado de i8at hasta 3} de Junio de 1821, sin per
juicio de las liqu dac onís finales que posteriormente se hagan; cuya 
media anualidad, que te hab a de haber satisfecho en dos pagos, se ha
ce en uno por concluirte el afio económico en fin del presente mea.”

Juicio dt Jurados.
En la ciudad de Sevilla , reunidos los jueces de hecho que £ con

tinuación se expresan para declarar si había ó no lugar £ la forma
ción de causa contra I* persona responsable del número tlg del pe
riódico titulado el Defensor de la patria, denunciado por el promotor 
fiscal del juzgado tercero, 4 invitación del Sr. gefe superior político^ 
habiendo prestado el juramento con arreglo i la ley, declararon no 
haber lugar é la formación de causa D. Josef Nosteuch , D. Josef 
Porree, D. Martuel O'ozaga y D. Miguel Moreno García; habiendo 
votado por la afirmar vi D. Josef Anima, D. Félix Albao, D. Josef 
María Tixe, D. Rodrigo Sanjurjo y D. Francisco de Paula Dhcrvc*.

ANUNCIOS.
Se venden £ dinero metálico, 6 se permutan por finca* existente* 

en la provincia de la Rioja dos casas, titas en esta corte, la una en la 
calle de D. Pedro, carrera de S. Francisco, núm. 1, manz. 110, y 
la otra en la calle de S. Buenaventura , núm. 9, manzana, 113: se ta
saron en el afio de 1821 la primera en 771,0274 rs , y la segunda 
en 47,4474 rs., que componen 814,0754 rs. Tienen de carga tres fa
roles; 319 rs. y 30 inri, por casa de aposento, y to69 rs. por capital 
de dos censos. Quien quisiere tratar de ajuste podrá hacerlo con el *e- 
fior marques del Puerta en la villa de Casa la Reina, ó con el adminis
trador D. Pedro López y Blanco, calle de la Montera, núm.34, cuar
to a."

El periódico que coa el título de Correo de la tarde salia en esta 
corte los lunes , martes, jueves y viernes de cada semana mudó tu nom
bre desde el i.J de Junio en el del Telégrafo. El objeto de é!, según 
se anunció en la gaceta de Madrid del 9 de Mayo, es el de adelantar 
á los demas de esta capital las noticias qus lleguen en el mismo día 
por loa correos, ya sean extrangeras ó nacionales. Se suterbs i este 
periódico á 4 rs. al mes para Madrid llevado i las cetas, y á 7 para las 
provincias, franco de porte , en su despacho principal, calle de Borda
dores , núm. 3 , cuarto principal, y en las librerías de Cruz y de Espar
za. Y en las provincias en dcmde se manifestó en el prospecto.

En la librería de Hurtado se venden el proyecto sobre la guardia 
Real á 6 cuartos, y el de reglamento provisional de policía i 1 2 : el 
informe de la vomis-on especial nombrada para examinar el Estado po
lítico del reino á 18 ; y ei de la comisión primera de Hacienda -obre el 
plan de contribuciones, propuesto por el Gobierne para *1 afio econó
mico de i8aa s 1823 a 6 rs.

EN LA IMPPFNTA NACIONAL.


